
 

Pàgina 0 de 16 
 

LEY 2/2019, DE 31 DE ENERO, DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS AL 

CONSEJO INSULAR DE MALLORCA DE LAS FACULTADES QUE, COMO 

ADMINISTRACIÓN GESTORA, EJERCE AHORA LA ADMINISTRACIÓN DE 

LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS EN RELACIÓN 

CON EL MUSEO DE MALLORCA 

 
(BOIB 15, de 2 de febrero de 2019) 

 
ARTÍCULO 1 - OBJETO DE LA LEY ........................................................................................... 1 
ARTÍCULO 2 - ALCANCE DE LA DELEGACIÓN ......................................................................... 1 
ARTÍCULO 3 - NORMATIVA REGULADORA .............................................................................. 1 
ARTÍCULO 4 - POTESTADES DE EJECUCIÓN QUE CONSERVA LA ADMINISTRACIÓN DEL 
ESTADO EN CUANTO A LA GESTIÓN DE LOS MUSEOS Y LOS ARCHIVOS DE SU TITULARIDAD 
RADICADOS EN LAS ISLAS BALEARES ................................................................................... 1 
ARTÍCULO 5 - POTESTADES QUE, COMO ADMINISTRACIÓN DELEGANTE, SE RESERVA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES ......................... 2 
ARTÍCULO 6 - FONDOS MUSEÍSTICOS ................................................................................... 2 
ARTÍCULO 7 - EDIFICIOS E INSTALACIONES DE TITULARIDAD ESTATAL ................................... 3 
ARTÍCULO 8 - EDIFICIOS E INSTALACIONES DE TITULARIDAD MUNICIPAL .............................. 3 
ARTÍCULO 9 - OTRAS INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS ..................................................... 3 
ARTÍCULO 10 - CUANTIFICACIÓN DEL COSTE DE LA DELEGACIÓN ......................................... 4 
ARTÍCULO 11 - MEDIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA DELEGACIÓN ................................... 4 
ARTÍCULO 12 - BIENES ADSCRITOS A LAS COMPETENCIAS DELEGADAS ................................. 6 
ARTÍCULO 13 - TÉRMINOS EN LOS QUE SE EJERCERÁ LA GESTIÓN DELEGADA ........................ 6 
ARTÍCULO 14 - INCUMPLIMIENTO DE LA DELEGACIÓN .......................................................... 7 
ARTÍCULO 15 - RENUNCIA A LA DELEGACIÓN ........................................................................ 7 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA...................................................................................... 8 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA .................................................................................... 8 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA ..................................................................................... 8 
DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA ....................................................................................... 8 
DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA........................................................................................ 8 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA .................................................................................. 9 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA ................................................................................. 9 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA .................................................................................. 9 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA .................................................................................... 9 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA ................................................................................................ 10 
ANEXO 1 ............................................................................................................................ 11 
ANEXO 2 ............................................................................................................................ 11 
ANEXO 3 ............................................................................................................................ 11 
ANEXO 4 ............................................................................................................................ 12 
ANEXO 5 ............................................................................................................................ 14 
ANEXO 6 ............................................................................................................................ 14 
ANEXO 7 ............................................................................................................................ 15 
 
 



 

Pàgina 1 de 16 
 

LA PRESIDENTA DE LAS ISLAS BALEARES 

 

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto de 

Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente: 

 

LEY 

 

Artículo 1 - Objeto de la ley 

  

1. El objeto de esta ley es la delegación de competencias al Consejo Insular de Mallorca de las 

facultades de ejecución que, como administración gestora, lleva a cabo hasta ahora la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears en relación con el Museo de 

Mallorca. 

 

2. Las facultades de ejecución que se delegan al Consejo Insular de Mallorca en virtud de esta 

ley en relación con el Museo de Mallorca alcanzan también las que la Administración de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears ha ejercido hasta ahora en las secciones de la 

susodicha institución cultural, a saber, la Sección Etnológica de Muro y el Museo 

Monográfico de Pollentia, como también los almacenes de Son Tous (nave 24 y parte de la 

nave 26), en los términos y las condiciones que en cada caso correspondan. 

  

Artículo 2 - Alcance de la delegación 

  

Consejo Insular de Mallorca ejercerá todas las potestades implícitas en las competencias de 

gestión de las mencionadas instituciones culturales, sobre las que, de conformidad con el artículo 

32.5 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, corresponde a la comunidad autónoma la 

ejecución de la legislación del Estado, salvo las expresamente atribuidas a la Administración del 

Estado en los convenios suscritos entre el Ministerio de Cultura y la Administración de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears sobre gestión de los archivos y los museos de titularidad 

estatal, ambos de 24 de septiembre de 1984, o en los que los sustituyan en el futuro, que 

necesariamente deberán ser firmados por la Administración de la comunidad autónoma, a 

excepción también de las potestades que, como administración delegante, esta última se reserve 

de conformidad con esta ley. 

  

Artículo 3 - Normativa reguladora 

 

En el ejercicio de las competencias de gestión que le son delegadas por esta ley, el Consejo Insular 

de Mallorca se regulará por el régimen que se establece, por la legislación estatal que regula el 

régimen jurídico aplicable a los museos de titularidad estatal, y por las disposiciones aprobadas 

por el Gobierno de las Illes Balears para la ejecución de la citada legislación del Estado 

  

Artículo 4 - Potestades de ejecución que conserva la Administración del Estado en cuanto a 

la gestión de los museos y los archivos de su titularidad radicados en las Islas Baleares 

 

Continúan siendo ejercidas por la Administración del Estado las potestades específicas inherentes 

a la gestión de los museos de titularidad estatal radicados en las Illes Balears que le son reservadas 

en virtud del convenio de colaboración subscrito entre la susodicha administración y la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, publicado en el Boletín Oficial 

del Estado núm. 16, de 18 de enero de 1985, y en el Butlletí Oficial de la Comunitat Autònoma 

de les Illes Balears núm. 8, de 20 de marzo de 1985. 
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Artículo 5 - Potestades que, como administración delegante, se reserva la Administración 

de la comunidad autónoma de las Islas Baleares 

 

1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears se reserva, en cuanto a las 

competencias de gestión delegada de las instituciones culturales a que se refiere esta ley, las 

potestades siguientes: 

 

a) Las inherentes a las obligaciones que le competen en virtud de los convenios de 

colaboración citados en los artículos 2 y 4 de esta ley y, en general, las relativas a las 

relaciones con la Administración General del Estado y sus entes dependientes, con las 

administraciones de las otras comunidades autónomas, como también con el resto de 

instituciones, organizaciones y entidades, nacionales e internacionales. 
 

b) La representación de la comunidad autónoma de las Illes Balears, con la participación 

necesaria del Consejo Insular de Mallorca, en cualquier foro extracomunitario o 

supracomunitario que afecte a las instituciones culturales cuya gestión se delega mediante 

esta ley. 
 

c) Las autorizaciones sobre la salida o el movimiento de fondos museísticos de los centros 

objeto de la delegación competencial, o sobre las intervenciones de conservación y 

restauración de los fondos ingresados, cuando sean de su titularidad, y de acuerdo con el 

procedimiento que se establece en el siguiente artículo. 

 

d) Las autorizaciones de depósito en el Museo Arqueológico de Ibiza y Formentera, o en el 

futuro Museo de Formentera, una vez constituido, o en el Museo de Menorca, según 

corresponda, de materiales u objetos de titularidad del Gobierno de las Illes Balears 

actualmente en el Museo de Mallorca cuyo origen o procedencia corresponda a las islas 

de Ibiza, Formentera o Menorca. 

 

2. Además de las facultades mencionadas en el apartado anterior, corresponden a la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears todas las facultades que, en 

materia de gestión del personal adscrito al Museo de Mallorca, no se hayan delegado 

expresamente al Consejo Insular de Mallorca mediante esta ley. 

 

Artículo 6 - Fondos museísticos 

 

1. La Administración General del Estado y la de la comunidad autónoma de las Illes Balears 

mantienen las titularidades que les corresponden sobre los fondos museísticos que se 

conservan en las instituciones culturales cuya gestión se delega al Consejo Insular de 

Mallorca mediante esta ley.  

 

2. Los ingresos de fondos que se efectúen al Museo de Mallorca no modificarán el régimen de 

su titularidad dominical, sin perjuicio de que los gestione el Consejo Insular de Mallorca, 

como institución insular delegada por la Administración de la comunidad autónoma de las 

Illes Balears en virtud de esta ley.  

 

3. Además de los de titularidad estatal, se pueden ingresar en las instituciones culturales a que 

se refiere esta ley los fondos museísticos que la Administración de la comunidad autónoma 

de las Illes Balears y el Consejo Insular de Mallorca, en calidad de propietarios o mandatarios 

de un tercero, consideren convenientes.  

 

4. La salida de fondos de titularidad estatal del Museo de Mallorca requiere, salvo razones de 

servicio establecidas reglamentariamente, la autorización del órgano competente de la 

Administración General del Estado. 
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5. La salida de fondos de titularidad autonómica del Museo de Mallorca requiere la autorización 

del órgano competente de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.  

 

6. Las intervenciones de conservación y restauración de fondos de titularidad estatal ingresados 

en las instituciones culturales a que se refiere esta ley requieren la autorización de la 

Administración General del Estado.  

 

7. Las intervenciones de conservación y restauración de fondos de titularidad autonómica 

ingresados en las instituciones culturales a que se refiere esta ley serán autorizadas por la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

 

Artículo 7 - Edificios e instalaciones de titularidad estatal 

 

1. De acuerdo con lo que establecen los convenios entre el Ministerio de Cultura y la comunidad 

autónoma de las Illes Balears sobre la gestión de los archivos y museos, la Administración 

del Estado conserva la titularidad de los edificios y las instalaciones de las instituciones 

culturales a que se refiere esta ley, que se identifican en el anexo 1. 

 

2. Los gastos de mantenimiento y conservación de los edificios y las instalaciones de las citadas 

instituciones culturales, incluidos los que se derivan de nuevas inversiones, serán atendidos 

por el Consejo Insular de Mallorca, con cargo a los presupuestos inherentes a la delegación. 

 

3. Las inversiones que se realicen en dichos edificios e instalaciones, y que no  supongan su 

mera conservación y mantenimiento, serán programadas por la Administración del Estado y 

por la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears en los términos fijados 

en los convenios a que se refieren los artículos 2, 4 y 5 de esta ley, a iniciativa de cualquiera 

de ambas administraciones o del Consejo Insular de Mallorca, y siempre con la consulta 

previa a los órganos competentes de esta institución insular. 

 

4. Las citadas inversiones se llevarán a cabo con cargo a las partidas que se habiliten a tal efecto 

en los presupuestos generales del Estado o, subsidiariamente, en los de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de que la institución insular pueda ayudar a 

subvenir, con fondos propios, a la ejecución de las inversiones. 

 

Artículo 8 - Edificios e instalaciones de titularidad municipal 

 

1. El Ayuntamiento de Alcúdia conserva la titularidad del edificio y las instalaciones de la 

institución cultural que se identifican en el anexo 2. 

 

2. Con relación a la referida institución cultural, las facultades de ejecución que, en virtud de 

esta ley, se delegan al Consejo Insular de Mallorca, no implican funciones de mantenimiento 

y reparación del inmueble en el que se ubica ni de sus instalaciones y equipamientos, sino 

únicamente las inherentes a la dirección y responsabilidad técnica en cuanto a la 

conservación, preservación y presentación de los fondos depositados, y el resto de actuaciones 

conexas o complementarias, en esta sección del Museo de Mallorca. 

 

Artículo 9 - Otras instalaciones y equipamientos 

 

1. En virtud de las facultades de ejecución con relación al Museo de Mallorca que, de acuerdo 

con esta ley, se delegan al Consejo Insular de Mallorca, esta institución insular pasa a ocupar 

privativamente, en los términos y las condiciones que rigen la concesión demanial otorgada 

anteriormente al Gobierno de las Illes Balears, para la utilización de este bien de dominio 

público, el emplazamiento del cuartel de Son Tous que se señala en el anexo 3. 
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2. La financiación de los gastos derivados de la utilización por el Consejo Insular de Mallorca 

del espacio privativo citado y de los necesarios para llevar a cabo el servicio que se ubica 

(almacenes del Museo de Mallorca) corresponde a la institución insular delegada. 

 

3. La cuota de participación en la financiación de los gastos comunes necesarios para el 

mantenimiento del recinto del cuartel de Son Tous y de los generados por los servicios 

comunes o que los usuarios utilicen de manera común, que es proporcional a la superficie que 

pasa a ocupar con carácter privativo el Consejo Insular de Mallorca en virtud de esta 

delegación, la sufragará, en su caso, la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears. 

 

Artículo 10 - Cuantificación del coste de la delegación 

 

1. El coste efectivo neto para el ejercicio de las competencias objeto de delegación se eleva a 

cuatrocientos cuarenta y cinco mil ciento treinta y tres euros (445.133,00 €) para el año 2018. 

 

El capítulo de gastos de personal no incluye costes directos, dado que el pago de los efectivos 

del Museo de Mallorca continúa siendo responsabilidad de la Administración de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears. 

 

2. El desglose del coste de la delegación figura en el anexo 5 de esta ley.  

 

3. Este coste será actualizado, en ejercicios futuros, por los mecanismos generales que prevé la 

legislación vigente.  

 

4. En la correspondiente sección de la Ley de presupuestos generales de la comunidad autónoma 

de las Illes Balears se consignarán separadamente los créditos necesarios para ejercitar las 

competencias delegadas por esta ley. 

 

La transferencia y el control de la gestión de los citados créditos se realizará de conformidad 

con lo que disponen esta ley y la legislación económico-presupuestaria que le sea aplicable, 

y de acuerdo con lo que disponga para cada ejercicio la correspondiente ley de presupuestos 

de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

 

Artículo 11 - Medios personales asociados a la delegación 

 

1. Los puestos de trabajo del Museo de Mallorca que se afectan funcionalmente al Consejo 

Insular de Mallorca para el ejercicio de las competencias delegadas se detallan en el anexo 4 

de esta ley. 

 

La Administración de la comunidad autónoma se compromete con el Consejo Insular de 

Mallorca a mantener el mismo número de puestos que constan en el citado anexo, para 

garantizar la cobertura de la prestación del servicio en iguales condiciones en que se presta 

en el momento de entrar en vigor esta ley. 

 

2. Todos los puestos mantendrán, en todo caso, la dependencia orgánica de la Administración 

de la comunidad autónoma, en la que continuarán en situación de servicio activo si se trata 

de personal funcionario o en situación análoga si se trata de personal laboral; asimismo, 

ocuparán puestos de la respectiva relación de puestos de trabajo y estarán sometidos al 

régimen jurídico de la función pública de la Administración de la comunidad autónoma de 

las Illes Balears. 
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3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el personal que ocupe los puestos de trabajo 

citados depende funcionalmente del consejo insular, que ejercerá, por delegación, las 

facultades de dirección, impulso, control e inspección ordinaria. 

 

4. A los efectos señalados en el apartado anterior, se delegan al Consejo Insular de Mallorca, en 

relación con los puestos objeto de la delegación o con el personal que los ocupe, las facultades 

sobre gestión de personal que se indican a continuación:  

 

a) Formalización de las tomas de posesión y de los ceses en los puestos de trabajo objeto de 

delegación. 

 

b) Informe previo a la elaboración de las bases de los concursos de méritos en cuanto a la 

provisión de plazas pertenecientes a las escalas de archivos, museos, bibliotecas y 

documentación. 

 

c) Propuesta motivada de nombramiento en los procedimientos de provisión por libre 

designación. 

 

d) Propuesta, en los términos que se determinen en la normativa vigente, de concesión al 

personal funcionario o laboral de gratificaciones por servicios extraordinarios, prestados 

fuera del horario y la jornada habitual de trabajo. 

 

e) Inicio y tramitación de los expedientes disciplinarios respecto al personal funcionario y 

laboral y, asimismo, resolución de los expedientes disciplinarios respecto al personal 

laboral, cuando los hechos puedan constituir faltas leves. 

 

f) Resolución sobre las vacaciones, los permisos y las licencias en general, y, en particular, 

los permisos, las licencias, los derechos de reducción de jornada y de flexibilización 

horaria y, en general, todos los derechos derivados del Acuerdo del Consejo de Gobierno 

de 14 de julio de 2017 sobre condiciones de trabajo, vacaciones, permisos, licencias y 

otras medidas de conciliación del personal funcionario representado en la Mesa Sectorial 

de Servicios Generales, o de la normativa que  sustituya este acuerdo. 

 

g) Tramitación y resolución de los permisos y derechos reconocidos por razón de la 

violencia de género. 

 

h) Propuesta, si procede, de la modificación de las relaciones de puestos de trabajo, respecto 

a los puestos delegados. 

 

i) Informe y propuesta sobre la inclusión en la oferta de ocupación pública de las plazas 

vacantes incluidas en la delegación. 

 

j) Informe previo a la adscripción del personal funcionario a los puestos objeto de 

delegación, en el supuesto de redistribución de efectivos. 

 

k) Solicitud de personal funcionario interino o laboral temporal para cubrir los puestos 

vacantes. 

 

l) Solicitud, a la consejería competente en materia de cultura, para que lleve a cabo la 

tramitación de la cobertura de vacantes mediante comisión de servicios. 

 

m) Control de asistencia y de horario del personal que ocupa los puestos de trabajo objeto de 

delegación. 
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n) Planificación y determinación de los servicios que se tienen que prestar en horario 

especial, de acuerdo con lo que establece el Decreto 35/2014, de 1 de agosto, por el que 

se regulan la jornada y los horarios generales y especiales del personal funcionario al 

servicio de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears representado 

en la Mesa Sectorial de Servicios Generales. 

 

5. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears compensará al personal 

afectado, de acuerdo con el convenio marco del personal de esta administración, por los 

servicios extraordinarios propuestos y justificados por el Consejo Insular de Mallorca que 

previamente se hayan acordado entre ambas administraciones. 

 

6. Asimismo, el Consejo Insular de Mallorca está obligado a comunicar con carácter inmediato 

a la consejería de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears titular de 

la competencia en materia de función pública todas las incidencias con repercusión 

económica (reducciones de jornada con reducción de sueldo, permisos sin sueldo, etc.) que 

puedan surgir en relación con el personal que dependa funcionalmente de ella, a efectos de su 

consideración en el pago de la nómina. 

 

7. También se comunicarán con inmediatez todos los actos de la vida administrativa del personal 

objeto de la delegación dictados por el Consejo Insular de Mallorca, a fin de que puedan ser 

inscritos en el Registro de Personal de la Administración de la comunidad autónoma de las 

Illes Balears. 

 

Artículo 12 - Bienes adscritos a las competencias delegadas 

 

1. Los bienes adscritos a las competencias delegadas continuarán formando parte del patrimonio 

de la Administración del Estado o de la Administración de la comunidad autónoma, según lo 

que corresponda, sin perjuicio que sean adscritos temporalmente al Consejo Insular de 

Mallorca. 

 

2. La adscripción de los bienes a la institución insular delegada la faculta para utilizar, gestionar 

y administrar estos bienes en los términos que prevé la legislación vigente. 

 

3. Los gastos de mantenimiento y conservación de los bienes adscritos a las competencias 

delegadas de las citadas instituciones culturales, incluidos los que se derivan de nuevas 

inversiones, serán atendidos por el Consejo Insular de Mallorca, con cargo a los presupuestos 

inherentes a la delegación. 

 

Artículo 13 - Términos en los que se ejercerá la gestión delegada 

 

1. Contra los actos y acuerdos que adopte cualquier de los órganos del Consejo Insular de 

Mallorca que ejerza las competencias delegadas por esta ley, podrá interponerse, en el plazo 

de un mes, un recurso en interés de la delegación ante el Consejo de Gobierno de las Illes 

Balears. 

 

2. En relación con los actos dictados por los órganos de la institución insular en ejercicio de las 

competencias delegadas, corresponderá a la Administración de la comunidad autónoma de 

las Illes Balears: 

 

a) La potestad de revisión de estos actos, con audiencia previa del Consejo Insular de 

Mallorca.  

 

b) La representación y defensa en juicio. 
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3. Para asegurar el control y la coordinación de la ejecución de las competencias delegadas en 

el Consell Insular de Mallorca, la Administración de la comunidad autónoma de las Islas 

Baleares podrá: 

 

a) Solicitar información, en cualquier momento, sobre la gestión de las competencias 

delegadas. 

 

b) Fijar directrices y elaborar programas para el ejercicio de la citada gestión, a iniciativa 

propia o a requerimiento de la Administración General del Estado, en el ámbito de las 

competencias propias de cada una. 

 

c) Ejercer la alta inspección sobre los servicios, respecto de los que podrá dictar 

instrucciones técnicas de carácter general. 

 

d) Formular los requerimientos pertinentes al presidente del Consejo Insular de Mallorca 

para que subsane las deficiencias observadas. 

 

e) Emitir los informes preceptivos, e incluso vinculantes, que la legislación en materia de 

museos de titularidad estatal atribuya a la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

 

4. Los gastos que se ocasionen por indemnizaciones a terceros o cualquier otro tipo de 

responsabilidad objetiva como consecuencia del funcionamiento del servicio público prestado 

se imputarán a los créditos que se adscriban al Consejo Insular de Mallorca en función de la 

delegación acordada. En el caso de que el Consejo Insular de Mallorca incumpla las 

obligaciones anteriores y, en consecuencia, la comunidad autónoma deba pagar las 

indemnizaciones no satisfechas, se minorarán en la cuantía de estas obligaciones más el 

interés legal correspondiente las cantidades que deban ser transferidas por la comunidad 

autónoma a este consejo insular para atender las competencias delegadas. 

 

Igualmente, el Consejo Insular de Mallorca podrá hacer repercutir en la Administración de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears el Importe de las indemnizaciones que le sean 

impuestas como consecuencia de expedientes de responsabilidad patrimonial, siempre que la 

causa sea anterior a la fecha de efectividad de la delegación y que, en los correspondientes 

expedientes administrativos o procesos jurisdiccionales en que se declare la responsabilidad, 

se haya citado a la Abogacía de la comunidad autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de 

la comparecencia del consejo insular por medio de su propia representación procesal. 

 

Artículo 14 - Incumplimiento de la delegación 

 

1. En el supuesto de que el Consejo Insular de Mallorca incumpla las normas reguladoras del 

ejercicio de las competencias delegadas o las obligaciones que el desarrollo de la delegación 

imponga, el Gobierno de las Illes Balears le recordará el cumplimiento y le concederá, a tal 

efecto, el plazo necesario, que no podrá ser nunca inferior a un mes. 

 

2. Si esta advertencia no es atendida en el plazo fijado, el Gobierno de las Illes Balears podrá 

proponer al Parlamento la suspensión o la revocación de la delegación. También podrá 

ejecutar por sí mismo la competencia delegada, en sustitución del Consejo Insular de 

Mallorca, para el caso concreto de que se trate. 

 

Artículo 15 - Renuncia a la delegación 

 

1. El Consejo Insular de Mallorca podrá renunciar a la delegación en los siguientes casos: 

 

a) Incumplimiento por parte de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears de los compromisos asumidos en la delegación. 
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b) Insuficiencia de los medios personales, económicos y materiales para el ejercicio con 

adecuada suficiencia financiera de las facultades ejecutivas y de gestión objeto de 

delegación. 

 

2. El acuerdo de renuncia será adoptado por el Pleno, oído el Gobierno de la comunidad 

autónoma, y solo será efectivo después de dos meses de haberse publicado en el Butlletí 

Oficial de les Illes Balears. 

 

Disposición adicional primera 

Comisión paritaria para la coordinación y cooperación bilateral 

 

Se creará una comisión paritaria, como órgano permanente de coordinación y cooperación 

bilateral entre la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y el Consejo 

Insular de Mallorca, de la que formarán parte los consejeros competentes en materia de cultura y 

dos técnicos de las administraciones autonómica e insular para deliberar sobre los asuntos de 

interés común en el ejercicio mutuo de las atribuciones que corresponden a cada una de 

conformidad con lo que dispone esta ley. 

 

Disposición adicional segunda 

 

De las transferencias que haga el Estado a la comunidad autónoma en virtud de los convenios 

citados en los artículos 2 y 4 de esta ley, la comunidad autónoma transferirá al Consejo Insular de 

Mallorca el porcentaje correspondiente a la gestión del Museo de Mallorca. 

 

Disposición adicional tercera 

 

De conformidad con lo que establece la disposición adicional primera de la Ley 8/2000, de 27 de 

octubre, de consejos insulares, es gratuita la publicación en el Butlletí Oficial de les Illes 

Balears de los anuncios, los acuerdos, las resoluciones, las disposiciones y otros actos exigidos 

por el ordenamiento jurídico que se realicen como consecuencia del ejercicio por el Consejo 

Insular de Mallorca de las funciones y los servicios que se le deleguen mediante esta ley. 

 

Disposición adicional cuarta 

 

Cuando la solicitud para cubrir puestos vacantes por falta de personal funcionario interino o 

personal laboral temporal no pueda atenderse por carencia de bolsas vigentes de este personal, la 

vacante podrá cubrirse mediante las bolsas de personal funcionario interino o personal laboral 

temporal correspondientes a cuerpos, escalas y especialidades, o categorías profesionales 

equivalentes, del Consejo Insular de Mallorca. 

 

En este supuesto, la solicitud de cobertura irá acompañada del nombre de la persona propuesta y 

de una certificación del departamento de recursos humanos donde quede constancia de que esta 

persona figura en la correspondiente bolsa de interinos del Consejo Insular de Mallorca. 

 

Disposición adicional quinta 

 

1. El Gobierno de las Illes Balears, conjuntamente con el Consejo Insular de Mallorca, elaborará, 

en un plazo de seis meses desde la efectividad de la delegación, un documento en el cual se 

reflejen las necesidades inversoras, a corto y medio plazo, del Museo de Mallorca y sus 

secciones. 

 

2. Sin perjuicio de lo que dispone el apartado anterior y, por lo tanto, de las inversiones que las 

administraciones estatal y autonómica programen con destino a las instituciones culturales, 

el Gobierno de las Illes Balears trabajará de manera conjunta con el Consejo Insular de 
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Mallorca para obtener del Gobierno del Estado un compromiso presupuestario para financiar 

de manera urgente las inversiones inaplazables en los inmuebles en que se ubican la Sección 

Etnológica de Muro del Museo de Mallorca y sus instalaciones y equipamientos. 

 

Disposición transitoria primera 

 

1. El Consejo Insular de Mallorca se subroga en la posición que tiene la Administración de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears en los contratos en curso de ejecución de los cuales 

es titular la Consejería de Cultura, Participación y Deportes que se detallan en el anexo 6. 

 

2. Salvo los contratos a que se refiere el apartado 1 de esta disposición, cuyos derechos y 

obligaciones el Consejo Insular de Mallorca asume en virtud de la citada subrogación, 

íntegramente y con plenitud de efectos, en la fecha de entrada en vigor de esta ley no hay 

otros contratos vigentes vinculados a las competencias de gestión delegadas. 

 

Sin embargo, si, por cualquier circunstancia, entre el día de entrada en vigor de esta ley y la 

fecha en que sea efectiva, se formalizan nuevos contratos, serán responsabilidad de la 

comunidad autónoma hasta que se extingan. 

 

3. La subrogación a que se refiere esta disposición no alcanza en ningún caso el ámbito de la 

gestión del personal incluido en esta delegación de competencias. 

 

4. Específicamente, los contratos en curso de los que es titular la Administración de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears, y que figuran en el anexo 7, continúan siendo 

responsabilidad de esta administración hasta la fecha en que se extingan (31 de mayo de 

2020), igual que el pago de las deudas que generen estos contratos y su liquidación final. 

 

En estos casos, la Consejería de Cultura, Participación y Deportes deducirá de los créditos 

que la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas integrará en los conceptos 

habilitados en la sección 32 de los presupuestos generales de la comunidad autónoma de las 

Illes Balears, a los que alude el artículo 10 de esta ley, el Importee correspondiente a los pagos 

asumidos directamente por la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 

como responsable transitorio de la tramitación de estos contratos hasta la fecha en que se 

extingan. 

 

Disposición transitoria segunda 

 

La Consejería de Cultura, Participación y Deportes, hasta el día en que esta ley tenga efectividad, 

dictará los actos administrativos necesarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo 

régimen y nivel de funcionamiento que tenían en el momento de la entrada en vigor de la ley. 

 

Disposición transitoria tercera 

 

1. Corresponde al Consejo Insular de Mallorca continuar la tramitación de los expedientes en 

curso en la fecha de efectividad de la delegación, sea cual sea la situación procedimental. 

 

2. Corresponde a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears resolver los 

recursos administrativos contra los actos y los acuerdos dictados por sus órganos antes de la 

fecha de efectividad de la delegación que establece esta ley, aunque el recurso se interponga 

posteriormente. La Administración de la comunidad autónoma informará al Consejo Insular 

de Mallorca sobre la resolución del recurso que, si procede, se dicte. 

 

Disposición transitoria cuarta 
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1. Para asegurar una transición de responsabilidades eficaz entre administraciones en la gestión 

de las instituciones culturales a que se refiere esta ley, una comisión técnica integrada por el 

secretario general de la Consejería de Cultura, Participación y Deportes y la directora general 

de Cultura, ambos en representación de la Administración de la comunidad autónoma de las 

Illes Balears, y el secretario técnico y el director insular de Cultura del Departamento de 

Cultura, Patrimonio y Deportes, en representación del Consejo Insular de Mallorca, junto con 

el director del Museo de Mallorca, certificarán, de la manera que determinen de mutuo 

acuerdo, y en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de efectividad de esta ley, el 

volumen y la ubicación topográfica existentes en aquella fecha de los bienes muebles que 

forman las colecciones arqueológicas, de bellas artes y etnológicas del Museo de Mallorca. 

 

2. La comisión técnica citada en el apartado anterior también se encargará de elaborar el 

inventario del resto de bienes muebles que, con independencia de su titularidad dominical, 

quedan adscritos temporalmente y de manera instrumental al Consejo Insular de Mallorca 

para la gestión que este ente, como administración delegada, tiene que hacer de las 

instituciones culturales a que se refiere esta ley. Este inventario, que se especificará en el acta 

de entrega que formalizarán los miembros de la comisión técnica citada en un plazo máximo 

de seis meses desde la fecha de efectividad de la delegación, contendrá el mobiliario, los 

instrumentos, los equipamientos técnicos, los equipamientos informáticos y el resto de 

recursos puestos a disposición del Consejo Insular de Mallorca, con indicación de su estado. 

 

Disposición final única 

 

Esta ley entra en vigor el día siguiente de haberse publicado en el Butlletí Oficial de les Illes 

Balears, la fecha de efectividad de la delegación objeto de la ley es, con carácter retroactivo, el 

día 1 de enero de 2019. 

 

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los Tribunales y las 

Autoridades a los que corresponda la hagan guardar. 
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ANEXO 1 

Edificios de las instituciones culturales de titularidad estatal a que se refiere la presente ley 

 

Nombre Dirección Localidad 
Superficie 

en m2 
Situación jurídica Observaciones 

Can Desbrull (Ca la Gran Cristiana) 

Museu de Mallorca 
Calle de la Portella, 5 Palma 07001 5.700,00 

Propiedad del 

Estado 
  

Casa dels Simón y edificio 

adyacente Sección etnológica de 

Muro 

Calle Major, 5 (Casa dels Simó) 

y Calle de Jesús (edificio 

adyacente) 

Muro 07440 1.112,88 
Propiedad del 

Estado 

Edificios adyacentes unidos 

por el jardín 

 

ANEXO 2 

Otros edificios de las instituciones culturales a que se refiere la presente ley 

 

Nombre Dirección Localidad 
Superficie 

m2 
Situación jurídica Observaciones 

L’Hospitalet Museo Monográfico 

de Pol·lèntia 
Calle de Sant Jaume, 30 Alcúdia   

Propiedad del 

Ayuntamiento de 

Alcúdia 

  

 

ANEXO 3 

Otras instalaciones y equipamientos 

 

Nombre Dirección Localidad 
Superficie 

m2 
Situación jurídica Observaciones 

Almacén ubicado en la nave 24 y 

parte de la 26, cuartel de Son Tous 
Camino de Can Palou Palma 

2.100 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Propiedad del 

Estado 

Otorgada concesión demanial 

al Gobierno de las Islas 

Baleares. 

Numeración de las naves 

según ANEXO 1 del Decreto 

39/16, de 15 de julio, de 

organización y 

funcionamiento de Son Tous 

(BOIB 90, 16/07/16) 
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ANEXO 4 

Personal y/o puestos de trabajo 

 

MUSEU DE MALLORCA 

 

Código del puesto Puesto Personal funcionario/laboral Ocupación 
Grupo y cuerpo 

nivel 
Núm. reg. Personal 

F00460005 DIRECTOR/A MARIA GRÀCIA SALVÀ PICÓ (F) C7 A1/0590 4304583246A0590 

F01920003 TÉCNICO/A SUPERIOR AGUILÓ FIOL, ROSA MARIA (F) A1 A1/2510/251F 4307537835A251F 

F01950023 * RESTAURADOR/A RIGO FEBRER, MARÍA INMACULADA (F) A4 A2/2511/252F 1822511013A2511 

F01970001 
TÉCNICO/A DE GRADO 

MEDIO 
OLIACH FÁBREGUES, MERITXELL (F) A41 A2/2511/252F 3991007157I252F 

F01470032–1 ** AUXILIAR HÈCTOR DANIEL MOTIS SERVERA A41 C2/2504 4432763413I2504 

F01470032–2 AUXILIAR   C1 C2/2504   

F014702RX PUESTO BASE AUXILIAR   A1 C2/2504   

F01330010–1 ORDENANZA   A41 AP/2505   

F01330010–2 ORDENANZA ALOMAR ESCANDELL, JORDI (F) A1 AP/2505 4309933013A2505 

F01330010–3 ORDENANZA CANO BAUZÀ, JUAN (F) A41 AP/2505 3733837213I2505 

F01330010–4 ORDENANZA MUÑIZ RODRÍGUEZ, VANESA (F) A41 AP/2505 4312956646I2505 

F01330010–5 ORDENANZA GONZÁLEZ SÁNCHEZ, ANA MARÍA (F) A41 AP/2505 4306585946I2505 

F01330010–6 ORDENANZA SALAZAR PEREGRINA, MARÍA DEL CARMEN (F) A1 AP/2505 4143886013A2505 

F01330010–7 ORDENANZA CUÉLLAR SERRA, JOSÉ MIGUEL (F) A41 AP/2505 1823486002I2505 

F01330010–8 ORDENANZA ROMERO CÁNOVAS, PEDRO (F) A41 AP/2505 4310385324I2505 

F01330010–9 ORDENANZA OLIVER FONT, BERNARDO ANTONIO PLÁCIDO (F) A1 AP/2505 4296024935A2505 

L00430019 LIMPIADOR/A RAMÍREZ MULERO, CARMEN (L) A1 E/8 4296205168L0254 
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SECCIÓN ETNOLÓGICA DE MURO 

 

Código del puesto Lugar Personal funcionario/laboral Ocupación 
Grupo y cuerpo 

nivel 
Núm. reg. Personal 

F01330013 ORDENANZA LLADÓ FIOL, MIGUEL (F) A1 AP 7820349013A2505 

*   La titular de este puesto es la señora Concepción Oleza Guasp, actualmente en situación de excedencia voluntaria especial. 

** El titular de este puesto es don Pedro Juan Salvá Ballester, actualmente en situación de comisión de servicios. 

 

Códigos de empleo 

 

A1: titular por concurso de méritos 

A2: titular por libre designación 

A4: adscrito/a provisional 

C1: comisión de servicios 

C7: comisión de servicios personal docente 

A41: funcionario interino / funcionaria interina en puesto vacante 

 

Personal funcionario/laboral: 

 

F: personal funcionario 

L: personal laboral 

 

Grupo y cuerpo o nivel: 

 

A1/0590: cuerpo profesores de enseñanza secundaria 

A1/2510: cuerpo facultativo superior, escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación 

A2/2511: cuerpo facultativo técnico, escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación 

C2/2504: cuerpo auxiliar 

AP/2505: cuerpo subalterno 

E/8: personal laboral, grupo E nivel 8 
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ANEXO 5 

Coste efectivo de la delegación 

 

Coste efectivo Costes directos Costes indirectos Euros 2018 

Gastos       

Gastos de personal   47.693 47.693 

Gastos en bienes corrientes y servicios 241.465   241.465 

Inversiones reales 159.903   159.903 

Total Gastos 401.368 47.693 449.061 

  
Ingresos 9.988   9.988 

Total ingresos 9.988   9.988 

  
Coste efectivo net 391.380 47.693 439.073 

  
Costes periféricos   6.061 6.061 

  
Coste efectivo net total 391.380 € 53.754 € 445.134 € 

 

ANEXO 6 

Contratos en curso de ejecución en los que el Consell Insular de Mallorca se subroga en la posición de la comunidad autónoma de las Islas Baleares (1 de 

enero de 2019) 

 

Número de 

expediente 
Denominación Importe 

2019 i 

siguientes 
Ejecución Observaciones 

CONTR 2018 5243 

Servicios de mantenimiento y asistencia del 

sistema integral de gestión museística 

DOMUS para el Museo de Mallorca 

16.456 € 16.456 € 
Cuatro años desde que se firme 

el contrato 

4.114 € por cada 

anualidad. 

Procedimiento en 

tramitación 

CONTR 2018 3174 Servicio de vigilancia del Museo de Mallorca 74.229,94 € 62.286,17 € 08/08/2018  07/08/2020   

PCV33 2018 2875 Prórroga del servicio de limpieza Muro 18.178,89 € 16.663,98 € 01/10/2018  30/09/2020  
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ANEXO 7 

Contratos en curso de cuyo pago la Administración de la comunidad autónoma de las Islas Baleares se responsabiliza hasta la fecha en que se extingan 

(2 de junio de 2020).) 

 

Número de 

expediente 
Denominación Importe 

2019 y 

siguientes 
Ejecución Observaciones 

CONTR 2018 941 

Servicio de vigilancia de las 

dependencias de la 

Consejería de Cultura 

913.554,54 € 685.893,70 € 
03/06/2018 

02/06/2020 

El servicio de vigilancia de la Sección Etnológica de Muro 

se ha tramitado con los del resto de dependencias de la 

Consejería de Cultura, Participación y Deportes. 

Del total del contrato, el Importe imputable al servicio de 

vigilancia de la Sección Etnológica de Muro es de 

40.347,36 €, de los que 29.457,74 € corresponden a las 

anualidades de 2019 y siguientes. 

 

 


